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PROCESO LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL 

RADICACION 08001-40-53-010-2021-00478-00 

DEMANDANTE SCOTIANBANK S.A. 

DEMANADADO ANDRÉS FERNANDO AVILES ARTEGA 

FECHA 14 DE OCTUBRE DE 2021 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, al despacho el proceso referenciado con poder, 

recibido en el correo institucional el día 17 de Septiembre de 2021. Sírvase Usted 

proveer. 

 
JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ. 

Secretario. 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. Catorce (14) de 

octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

SCOTIANBANK S.A., a través de su correo electrónico 

paula.cardozo@scotiabankcolpatria.com, allegó los siguientes documentos para 

reconocer personería: 

 

 Poder otorgado al Dr. HUBER ARLEY SANTA RUEDA por HERNÁN GUILLERMO 

BECERRA FARFAN, obrando en su condición de apoderado general de 

SCOTIANBANK S.A. 

 

 Certificado expedido por la SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA 

y Escritura Pública. 

 

Como el poder fue conferido respetando lo dispuesto en el artículo 5º del decreto 

806 de junio 4 de 2020, se 

 

RESUELVE 

 

Único: Reconocer personería al Dr. HUBER ARLEY SANTA RUEDA con C.C. No. 

72.273.934 y T.P. No 173.941del C.S.J., correo electrónico 

notificaciones@santanalegal.co, como apoderado de SCOTIANBANK S.A., en los 

términos y condiciones del poder conferido. 

                                                NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                                         HERNÁN DE JESÚS ESTRADA ORTEGA 

Juez 
 

GS. 

 

Firmado Por: 
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PROCESO Ejecutivo 

RADICACION 08001-40-53-010-2021-00321-00 

DEMANDANTE BBVA COLOMBIA. 

DEMANADADO NAZLY ELOISA RADA JIMENEZ. 

FECHA  14 de octubre de 2021 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, al despacho el proceso referenciado con poder, 

recibido en el correo institucional el día 20 de septiembre de 2021. Sírvase Usted  

proveer. 

 
JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ. 

Secretario. 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL D E  BARRANQUILLA. Catorce (14) de 

octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

NAZLY ELOÍSA RADA JIMENEZ, a través de su correo electrónico 

nazlyra05@hotmail.com y en su condición de demandada, allegó los siguientes 

documentos para reconocer personería: 

 

 Poder otorgado por NAZLY ELOÍSA RADA JIMENEZ, al Dr. CRISTIAN 

SANJUANELO DEL VILLAR, mayor de edad, domiciliado y residenciado en 

esta misma ciudad, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 

1.043.840.311, Abogado inscrito y en ejercicio, portador de la Tarjeta 

Profesional No 249.712 del C. S. de la J., con dirección de correo electrónico 

judicialescristiansanjuanelo.abogado@gmail.com para recibir 

notificaciones judiciales. 

 

Como el poder fue conferido respetando lo dispuesto en el artículo 5º del decreto 

806 de junio 4 de 2020, se 

 

RESUELVE 

 

Único: Reconocer personería al Dr. CRISTIAN SANJUANELO DEL VILLA, como 

apoderado judicial de la parte demandada, en los términos y condiciones del 

poder conferido. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

HERNÁN DE JESÚS ESTRADA ORTEGA. 

Juez. 
 

GS. 

 

Firmado Por: 
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PROCESO Ejecutivo.  

RADICACION 08001-40-53-010-2021-00454-00 

DEMANDANTE WALTER MANUEL VASQUEZ PACHECO. 

DEMANDADO HUGO GONZALES CUESTA. 

FECHA 14  de octubre de 2021 

Informe secretarial: Señor Juez: A su Despacho el proceso referenciado con 

sustitución de poder recibido en el correo institucional el día 21 de 

septiembre de 2021. Sírvase proveer. 

 

JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ 

Secretario. 

 
 JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. Catorce 

(14) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Visto el informe secretarial, se observa que el doctor JORGE ENRIQUE 

CONSUEGRA TORRES, en su calidad de apoderado del demandante, 

sustituye poder al doctor CARLOS ALBERTO ESCORCIA QUIROZ, el cual 

cumple con lo reglamento en el artículo 5° del Decreto 806 de junio 4 de 

2020, el cual dispone: 

 

“Poderes. Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se 

podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o 

digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán 

de ninguna presentación personal o reconocimiento.  

En el poder se indicará expresamente la dirección de correo 

electrónico del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el 

Registro Nacional de Abogados.  

Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, 

deberán ser remitidos desde la dirección de correo electrónico 

inscrita para recibir notificaciones judiciales”.  

Por lo expuesto, se 

RESUELVE 

 

Único: Reconocer personería al Doctor CARLOS ALBERTO ESCORCIA QUIROZ 

con C.C. No. 72.180.610 y T.P. No. 97.280 del C.S.J., como apoderado judicial 

sustituto del demandante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido, obrante en el expediente digital. 

 

 

 



 

Oficio hoja  No. 2  

 

Dirección: Calle 40 No 44-80 piso 7 Centro Civico 

Telefax: (95) 3404126. www.ramajudicial.gov.co 

Correo Electrónico:  cmunbaq10@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

HERNÁN DE JESÚS ESTRADA ORTEGA. 
Juez. 

GS. 
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PROCESO LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL PERSONA NATURAL NO 

COMERCIANTE 

RADICACION 08001-40-53-010-2021-00386-00 

DEMANDANTE BEATRIZ CECILIA PUMAREJO PEÑA 

DEMANADADO ACREEDORES VARIOS 

FECHA  14 de octubre de 2021 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, al despacho el proceso referenciado con poder, 

recibido en el correo institucional el día 29 de septiembre de 2021. Sírvase Usted  

proveer. 

 
JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ. 

Secretario. 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. Catorce (14) de 

octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

El doctor EVERALDO JIMENEZ TAPIA, a través de su correo electrónico 

everaldojimeneztapia@gmail.com, allegó los siguientes documentos para 

reconocer personería: 

 

 Poder otorgado por ADALBERTO DE JESUS PALACIOS BARRIOS, mayor de 

edad, identificado con la cédula de ciudadanía No 72195129, actuando 

en mi condición de Secretario Jurídico del Distrito Especial, Industrial y 

Portuario de Barranquilla, al doctor EVERALDO MANUEL JIMENEZ TAPIA, 

mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía No 9136506, 

portadora de la Tarjeta profesional de Abogado 56325 del Consejo Superior 

de la Judicatura. 

 

 Reporte de cartera de impuesto predial del inmueble de propiedad de la 

señora BEATRIZ CECILIA PUMAREJO PEÑA ubicado en la Calle 99C 43-150 a 

corte de septiembre 28 de 2021. 

 

 Fotocopia autenticada del Decreto 002 de enero 01 de 2020, expedido por 

el Alcalde Distrital de Barranquilla, por medio del cual se nombra al Dr. 

ADALBERTO DE JESUS PAALCIOS BARRIOS como Secretario Jurídico del 

Distrito. 

 

  Fotocopia autenticada del Decreto Delegación 00094 de enero 18 de 2017 

expedido por el Alcalde Distrital de Barranquilla, por medio del cual se 

delegan unas funciones al Secretario Jurídico del Distrito y se dictan otras 

disposiciones. 

 

Como el poder fue conferido respetando lo dispuesto en el artículo 5º del decreto 

806 de junio 4 de 2020, se 
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RESUELVE 

 

Único: Reconocer personería para actuar como apoderado judicial del Distrito 

de Barranquilla, al  doctor EVERALDO MANUEL JIMENEZ TAPIA, identificado con la 

cédula de ciudadanía No 9136506, portador de la Tarjeta profesional de 

Abogado 56325 del Consejo Superior de la Judicatura., correo electrónico 

everaldojimeneztapia@gmail.com, en los términos y condiciones del poder 

conferido. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

HERNÁN DE JESÚS ESTRADA ORTEGA 

Juez 
 

GS. 

 

Firmado Por: 
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PROCESO Verbal menor cuantía. 

RADICACION 08001-40-53-010-2021-00369-00 

DEMANDANTE RENTING TOTAL S.A.S. 

DEMANADADO CLINICA LA 50 S.A.S. 

FECHA  14 de octubre de 2021 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, al despacho el proceso referenciado con poder, 

recibido en el correo institucional el día 05 de Octubre de 2021. Sírvase Usted  proveer. 

 
JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ. 

Secretario. 

 
JUZGADO  DECIMO  CIVIL  MUNICIPAL  ORAL  DE  BARRANQUILLA. Catorce (14) de 

octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

El Dr. Ernesto Doria Guell a través de su correo electrónico 

doriaconsultoria@hotmail.com , allegó los siguientes documentos para reconocer 

personería: 

 

 Poder otorgado por ELVIRA SEGUNDA VENEGAS MARANGUELLO, obrando 

en su condición de Representante legal judicial de la sociedad CLINICA LA 

50 S.A.S., al DR. ERNESTO JAVIER DORIA GUELL. 

 

 Certificado de existencia y representación legal de la sociedad CLINICA LA 

50 S.A.S. 

 

Como el poder fue conferido respetando lo dispuesto en el artículo 5º del decreto 

806 de junio 4 de 2020, se 

 

RESUELVE 

 

Único: Reconocer personería al Dr. al DR. ERNESTO JAVIER DORIA GUELL con C.C. 

No 8.668.197 y T.P. No 34.644 del C.S.J., correo electrónico 

doriaconsultoria@hotmail.com , como apoderado de CLINICA LA 50 S.A.S., en los 

términos y condiciones del poder conferido. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

HERNÁN DE JESÚS ESTRADA ORTEGA 

Juez 
 

GS. 

 

Firmado Por: 

 

Hernán De Jesús Estrada Ortega 
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PROCESO EJECUTIVO 

RADICACION 0800140530102018-00072-00 

DEMANDANTE FINANCIERA COOMULTRASAN  

DEMANDADO JAILER ELIECER CAMARGO CANTILLO 

FECHA 14 de octubre de 2021 

 

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez, Doy cuenta que, dentro del término de 

la fijación del emplazamiento en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas, que lleva el Consejo Superior de la Judicatura. Ya han 

transcurrido los quince días s6iguientes a la publicación vencidos el 16 de 

septiembre de 2021, sin que la (s) parte (s) haya (n) comparecido al 

Juzgado a notificarse personalmente de la demanda. Al despacho para lo 

de su cargo. 

 

JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ 

Secretario 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. Catorce (14) 

de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

                               

Visto el informe secretarial, se observa que se han cumplido los requisitos y 

no habiendo comparecido el (los) emplazado (s), se procederá a la 

designación del Curador, tal como lo establece el Código General del 

Proceso artículo 48 numeral 7 “La designación del curador ad lítem 

recaerá en un abogado que ejerza habitualmente la profesión, quien 

desempeñará el cargo en forma gratuita como defensor de oficio. El 

nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que el designado acredite 

estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio. En 

consecuencia, el designado deberá concurrir inmediatamente a asumir el 

cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo 

cual se compulsarán copias a la autoridad competente”.   Por lo expuesto, 

este Juzgado, 

 

R  E  S  U  E  L  V  E: 

 

Primero: Nombrar como CURADOR AD LITEM   del  (de los) demandado (s)                                                                                                                                                                                                                  

JAILER ELIECER CAMARGO CANTILLO, a (el) (la) Doctor (a) ANGELICA 

PATRICIA VERGARA PACHECO, para que lo (s) represente (n) en el proceso, 

y ejerza sus funciones de acuerdo con la ley, especialmente lo dispuesto 

en el Código General del Proceso artículo 48 numeral 7. Si el auxiliar se 

halla incurso en causales de incompatibilidad, inhabilidad, para el ejercicio 

del cargo, o de impedimento respecto de las partes o de sus apoderados 

deberá manifestarlo. 

 

La curadora podrá ser notificada en el correo electrónico: 

angelicavergara18@hotmail.com o teléfono celular: 3007703345. 

 

La designación es de forzosa aceptación y deberá concurrir de manera 

inmediata a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que 

hubiere lugar. Comuníquese por el medio más expedito, como lo ordena el 

artículo 49 del Código General del Proceso. 
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Segundo: Señálese como gastos al curador ad litem la suma de 

DOSCIENTOS MIL PESOS M/L ($200.000,00), que debe cancelar la parte 

demandante. Pago que podrá realizarse directamente al auxiliar. Requerir 

al demandante aporte constancia del pago al auxiliar para que estos sean 

incluidos en la liquidación de costas. 

         

Notifíquese y Cúmplase, 

 

                             

HERNÁN DE JESÚS ESTRADA ORTEGA 

Juez 

JR. 
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PROCESO EJECUTIVO 

RADICADO 0800-140-53-010-2019-0010300 

DEMANDANTE SALES INMOBILIARIA S.A. 

DEMANDADO SONEN INTERANCIONAL S.A.S. Y OTROS 

FECHA 14 de octubre de 2021 

 

 

Informe secretarial: Señor Juez, se le informa que la parte demandante 

solicita el decreto de medidas cautelares desde el correo electrónico: 

maurenjimenez74@hotmail.com el día 05 de octubre de 2021. Sírvase 

proveer. 

                                 

 

JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ 

Secretario 

                                                          

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. Catorce (14) 

de octubre de dos mil veintiuno (2021).  

 

Como las medidas cautelares solicitadas se ajustan a lo dispuesto en los 

artículos 593 y 599 del Código General del Proceso, serán decretadas y 

limitadas en la forma señalada en la ley. 

 

Por lo expuesto, se 

 

R E S U E L V E 

 

 

Cuestión Única: Decretar el embargo del Establecimiento de Comercio 

denominado JON SONEN COMPLEMENTS AEREOPUERTO con 

NIT.No.900.221.372-8 y Matricula No.819.496 de propiedad de SONEN 

INTERANCIONAL S.A.S. Librar el oficio del caso y ordenar la expedición a 

costa del interesado de un certificado con la constancia de la anotación del 

embargo.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

HERNÁN DE JESÚS ESTRADA ORTEGA 

Juez 

 

C.P.S. 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Hernán De Jesús Estrada Ortega 
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PROCESO EJECUTIVO 

RADICACION 0800140530102019-00604-00 

DEMANDANTE BBVA COLOMBIA  

DEMANDADO JUAN MANUEL QUIÑONES MOJICA 

FECHA 14 de octubre de 2021 

 

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez, Doy cuenta que, dentro del término de la 

fijación del emplazamiento en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, que 

lleva el Consejo Superior de la Judicatura. Ya han transcurrido los quince días 

s6iguientes a la publicación vencidos el 21 de septiembre de 2021, sin que la (s) 

parte (s) haya (n) comparecido al Juzgado a notificarse personalmente de la 

demanda. Al despacho para lo de su cargo. 

 

 

                                                      JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ 

Secretario 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. Catorce (14) de 

octubre de dos mil veintiuno (2021). 

                              

Visto el informe secretarial, se observa que se han cumplido los requisitos y no 

habiendo comparecido el (los) emplazado (s), se procederá a la designación del 

Curador, tal como lo establece el Código General del Proceso artículo 48 numeral 

7 “La designación del curador ad lítem recaerá en un abogado que ejerza 

habitualmente la profesión, quien desempeñará el cargo en forma gratuita como 

defensor de oficio. El nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que el 

designado acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor 

de oficio. En consecuencia, el designado deberá concurrir inmediatamente a 

asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para 

lo cual se compulsarán copias a la autoridad competente”.   Por lo expuesto, este 

Juzgado, 

 

R  E  S  U  E  L  V  E: 

 

Primero: Nombrar como CURADOR AD LITEM del (de los) demandado (s)                                                                                                                                                                                                                  

JUAN MANUEL QUIÑONES MOJICA, a (el) (la) Doctor (a) MARÍA CRISTINA SÁNCHEZ 

JIMENEZ, para que lo (s) represente (n) en el proceso, y ejerza sus funciones de 

acuerdo con la ley, especialmente lo dispuesto en el Código General del Proceso 

artículo 48 numeral 7. Si el auxiliar se halla incurso en causales de 

incompatibilidad, inhabilidad, para el ejercicio del cargo, o de impedimento 

respecto de las partes o de sus apoderados deberá manifestarlo. 

 

La curadora podrá ser notificada en el correo electrónico: 

mariacris.sanchezjimenez@gmail.com o al teléfono celular: 3008248652. 

 

La designación es de forzosa aceptación y deberá concurrir de manera 

inmediata a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere 

lugar. Comuníquese por el medio más expedito, como lo ordena el artículo 49 del 

Código General del Proceso. 

 

Segundo: Señálese como gastos al curador ad litem la suma de DOSCIENTOS MIL 

PESOS M/L ($200.000,00), que debe cancelar la parte demandante. Pago que 

podrá realizarse directamente al auxiliar. Requerir al demandante aporte 

constancia del pago al auxiliar para que estos sean incluidos en la liquidación de 

costas. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 
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PROCESO Verbal - Pertenencia 

RADICACION 08001-40-53-010-2019-00666-00 

DEMANDANTE OLIVIA ESTHER HERNANDEZ VALEGA. 

DEMANDADO OSWALDO RAFAEL HERNANDEZ DIAZ. 

FECHA 14 de Octubre  de 2021. 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez; Doy cuenta a usted que está pendiente 

liquidar y aprobar las costas. Sírvase usted proveer. 

 

JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ. 

Secretario. 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. Catorce (14) de 

octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Visto y constatado el anterior informe secretarial se procederá a liquidar las 

costas a favor del demandante dentro del proceso de pertenencia: 

 

 
AGENCIAS EN DERECHO_______________________________________________ $4.389.015  

NOTIFICACIONES______________________________________________________ $39.500  

GASTOS  CURADOR AD LITEM __________________________________________ $250.000  

INSCRIPCIÓN EMBARGO_______________________________________________ $117.700  

TOTAL_________________________________________________________________ $4.796.215  

 

JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ. 

Secretario. 

Por lo expuesto el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

Primero: Aprobar en todas sus partes la LIQUIDACIÓN DE LAS COSTAS a favor de 

la señora OLIVIA ESTHER HERNÁNDEZ VALEGA, parte demandante en 

pertenencia y demandada en reconvención, por la suma de CUATRO 

MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS QUINCE PESOS M/L 

($.4.796.215.oo), de conformidad al artículo 366  numeral 1 del C.G.P. 

 

Segundo: Aprobar en todas sus partes la LIQUIDACIÓN DE LAS COSTAS a favor 

del señor OSVALDO HERNÁNDEZ DÍAZ, parte demandada en pertenencia, por la 

suma de CUATRO MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL QUINCE PESOS 

($ 4.389.015), de conformidad al artículo 366 numeral 1 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

HERNÁN DE JESÚS ESTRADA ORTEGA. 

Juez. 

JD 
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PROCESO VERBAL 

RADICACION 0800140530102019-00814-00 

DEMANDANTE LUISA RADA INFANTE  

DEMANDADO MARIA DE LOS ANGELES TORRES ORTEGA Y OTROS 

FECHA 14 de octubre de 2021 

 

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez, Doy cuenta que, dentro del término de la 

fijación del emplazamiento en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, que 

lleva el Consejo Superior de la Judicatura. Ya han transcurrido los quince días 

s6iguientes a la publicación vencidos el 21 de septiembre de 2021, sin que la (s) 

parte (s) haya (n) comparecido al Juzgado a notificarse personalmente de la 

demanda. Al despacho para lo de su cargo. 

 

 

                                                      JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ 

Secretario 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. Catorce (14) de 

octubre de dos mil veintiuno (2021). 

                    

Visto el informe secretarial, se observa que se han cumplido los requisitos y no 

habiendo comparecido el (los) emplazado (s), se procederá a la designación del 

Curador, tal como lo establece el Código General del Proceso artículo 48 numeral 

7 “La designación del curador ad lítem recaerá en un abogado que ejerza 

habitualmente la profesión, quien desempeñará el cargo en forma gratuita como 

defensor de oficio. El nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que el 

designado acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor 

de oficio. En consecuencia, el designado deberá concurrir inmediatamente a 

asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para 

lo cual se compulsarán copias a la autoridad competente”.   Por lo expuesto, este 

Juzgado, 

 

R  E  S  U  E  L  V  E: 

 

Cuestión única: Nombrar como CURADOR AD LITEM   de LAS PERSONAS 

INDETERMINADAS, a (el) (la) Doctor (a) MAIDA VALENCIA NUÑEZ, para que lo (s) 

represente (n) en el proceso, y ejerza sus funciones de acuerdo con la ley, 

especialmente lo dispuesto en el Código General del Proceso artículo 48 numeral 

7. Si el auxiliar se halla incurso en causales de incompatibilidad, inhabilidad, para 

el ejercicio del cargo, o de impedimento respecto de las partes o de sus 

apoderados deberá manifestarlo. 

 

La curadora podrá ser notificada en el correo electrónico: 

maidavalencia79@gmail.com o teléfono celular: 3017171729. 

 

La designación es de forzosa aceptación y deberá concurrir de manera 

inmediata a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere 

lugar. Comuníquese por el medio más expedito, como lo ordena el artículo 49 del 

Código General del Proceso. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

                             

HERNÁN DE JESÚS ESTRADA ORTEGA 

Juez 
 

JR. 

 

Firmado Por: 
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PROCESO Verbal-restitución de inmueble 

RADICACION 08001-40-53-010-2020-00032-00 

DEMANDANTE ENRIQUE ALBERTO MORALES SÁNCHEZ. 

DEMANDADO A & D LOGISTICA DE COLOMBIA S.A.S 

FECHA 14 de octubre  de 2021. 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez; al despacho el presente proceso, con 

solicitud de que se liquiden las costas. Sírvase Ud. Proveer. 

 

JOSÉ ECHEVERRRÍA MARTÍNEZ. 

Secretario. 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA, catorce (14) 

de octubre de   dos mil veintiuno (2021).  

                                          

El 19 de agosto de 2021, el apoderado del demandante allega a través 

del correo institucional, impulso del memorial presentado el 24 de marzo 

del año en curso, donde informa que el inmueble a restituir fue entregado 

voluntariamente por el demandado el 10 de octubre de 2020, solicitando 

se condene y liquide las costas a favor del demandante. 

 

Ahora bien, las costas procesales son los gastos en que incurren las 

partes en el marco de un proceso judicial y que debe asumir la parte 

que resulte vencida, de conformidad con el artículo 361 del Código 

General del Proceso. 

 

El numeral 1º del artículo 365 del C.G.P. establece:  

 

“Se condenará en costas a la parte vencida en el proceso, o a 

quien se le resuelva desfavorablemente el recurso de apelación, 

casación, queja, súplica, anulación o revisión que haya propuesto. 

Además, en los casos especiales previstos en este código. 

 

Además, se condenará en costas a quien se le resuelva de manera 

desfavorable un incidente, la formulación de excepciones previas, 

una solicitud de nulidad o de amparo de pobreza, sin perjuicio de lo 

dispuesto en relación con la temeridad o mala fe”. 

 

Por otro lado, el numeral 2 de la citada norma establece:  

 

“La condena se hará en sentencia o auto que resuelva la actuación 

que dio lugar a aquella”. 

 

Con base a lo anterior, la condena se hará en la sentencia o auto que 

resuelva la actuación que dio lugar a aquella. El juez de primera o única 

instancia debe obligatoriamente disponer sobre las costas, bien sea para 

condenar total o parcialmente, o para abstenerse. 
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Por otro lado se requerirá al demandante para que aclare si en el escrito 

presentado el 24 de marzo del año en curso, donde manifiesta que el 

demandado entregó el inmueble objeto del litigio, desiste de las 

pretensiones de la demanda o por si lo contrario desea seguir para que se 

ordene en sentencia la liquidación de las costas, las cuales comprenden 

las agencias en derecho y los gastos incurridos, para lo cual se le 

concederá un término de treinta (30) días de conformidad so pena de 

decretar desistimiento tácito.  
 

Por lo expuesto, se 

R E S U E L V E: 

 

Primero: No acceder a la solicitud de condena y liquidación de costas, por 

lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

Segundo: Requerir a la parte demandante, para que informe a este 

despacho si desiste de las pretensiones de la demanda o por si lo contrario 

desea seguir para que se ordene en sentencia la liquidación de las costas, 

 

Conceder, en consecuencia, para tal efecto un término de treinta (30) 

días contados a partir del día siguiente de la notificación del presente 

proveído por anotación en estado, so pena que se decrete desistimiento 

tácito de conformidad al numeral 1º del artículo 317 del C.G.P. 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

HERNÁN DE JESÚS ESTRADA ORTEGA 

Juez 

JD. 

 

Firmado Por: 

 

Hernán De Jesús Estrada Ortega 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 010 

Barranquilla - Atlantico 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

e33361746aab3a12d09ab4d06a66b61ef2bfe2e3cf28967c3acb098eff577d3a 

Documento generado en 14/10/2021 12:42:47 AM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:ba@cendoj.ramajudicial.gov.co


Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Décimo Civil Municipal Oral De Barranquilla 

 

Dirección: Calle 40 No 44 – 80  Piso 7º Edificio Centro Cívico. 

Telefax: (5) 3885005 Ext 1068 www.ramajudicial.gov.co 

Correo Electrónico:  cmun10ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

 

 

SIGCMA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PROCESO EJECUTIVO 

RADICACION 0800140530102020-00061-00 

DEMANDANTE BANCO BCSC SA 

DEMANDADO CARLOS ANDRÉS PÉREZ HERNÁNDEZ 

FECHA 14 de octubre de 2021 

 

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez, Doy cuenta que, dentro del término de la 

fijación del emplazamiento en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, que 

lleva el Consejo Superior de la Judicatura. Ya han transcurrido los quince días 

siguientes a la publicación vencidos el 21 de septiembre de la presente 

anualidad, sin que la (s) parte (s) haya (n) comparecido al Juzgado a notificarse 

personalmente de la demanda. Al despacho para lo de su cargo. 

 

 

                                                      JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ 

Secretario 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. Catorce (14) de 

octubre de dos mil veintiuno (2021). 

                                  

Visto el informe secretarial, se observa que se han cumplido los requisitos y no 

habiendo comparecido el (los) emplazado (s), se procederá a la designación del 

Curador, tal como lo establece el Código General del Proceso artículo 48 numeral 

7 “La designación del curador ad lítem recaerá en un abogado que ejerza 

habitualmente la profesión, quien desempeñará el cargo en forma gratuita como 

defensor de oficio. El nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que el 

designado acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor 

de oficio. En consecuencia, el designado deberá concurrir inmediatamente a 

asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para 

lo cual se compulsarán copias a la autoridad competente”.   Por lo expuesto, este 

Juzgado, 

 

R  E  S  U  E  L  V  E: 

 

Primero: Nombrar como CURADOR AD LITEM   del  (de los) demandado (s)                                                                                                                                                                                                                  

CARLOS ANDRÉS PÉREZ HERNÁNDEZ, a (el) (la) Doctor (a) FULVIA DE LA ROSA 

LARIOS, para que lo (s) represente (n) en el proceso, y ejerza sus funciones de 

acuerdo con la ley, especialmente lo dispuesto en el Código General del Proceso 

artículo 48 numeral 7. Si el auxiliar se halla incurso en causales de 

incompatibilidad, inhabilidad, para el ejercicio del cargo, o de impedimento 

respecto de las partes o de sus apoderados deberá manifestarlo. 

 

La curadora podrá ser notificada en el correo electrónico: fulvyta@hotmail.com o 

teléfono celular: 3145467164. 

 

La designación es de forzosa aceptación y deberá concurrir de manera 

inmediata a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere 

lugar. Comuníquese por el medio más expedito, como lo ordena el artículo 49 del 

Código General del Proceso. 

 

Segundo: Señálese como gastos al curador ad litem la suma de DOSCIENTOS MIL 

PESOS M/L ($200.000,00), que debe cancelar la parte demandante. Pago que 

podrá realizarse directamente al auxiliar. Requerir al demandante aporte 

constancia del pago al auxiliar para que estos sean incluidos en la liquidación de 

costas. 

Notifíquese y Cúmplase, 
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PROCESO Ejecutivo 

RADICACION 008001-40-53-010-2020-00403-00 

DEMANDANTE JORGE YESID MARRIAGA ROMERO 

DEMANDADO MARIA VICTOTORIA PACHECO DOMINGUEZ 

FECHA 14 de octubre de 2021 

 

Informe secretarial: Al despacho del señor Juez el proceso referenciado, 

informándole que la demanda no fue subsanada en término. Sírvase 

proveer.                   

 

JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ. 

Secretario 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA, ATLÁNTICO. 

Catorce (14) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Visto y constatado el anterior informe secretarial que antecede y 

con base en lo señalado en el inciso 1º del Art. 90 del C. G. P., se, 

 

RESUELVE: 

 

Cuestión única: Rechazar la demanda, por no haberse subsanado los 

defectos indicados en el auto de inadmisión, dentro del término legal. 

 

Por secretaría, descargar del sistema Tyba.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

HERNÁN DE JESÚS ESTRADA ORTEGA 

Juez 

 
 

 

JR. 
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PROCESO Ejecutivo  

RADICACION 08001-40-53-010-2020-00437-00 

DEMANDANTE BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO KAREN JULIETH SANCHEZ GALLARDO 

FECHA 14 de Octubre  de 2021. 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez; Doy cuenta a usted que está pendiente 

liquidar y aprobar las costas a favor del demandante. Sírvase usted proveer. 

 

JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ. 

Secretario. 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. Catorce (14) de 

octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Visto y constatado el anterior informe secretarial se procederá a liquidar las 

costas a favor del demandante: 

 

AGENCIAS EN DERECHO___________________________________________ $5.525.280  

 

  

NOTIFICACIÓN____________________________________________________     $          0 

TOTAL______________________________________________________________ 

 

$5.525.280 

  

 

JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ. 

Secretario. 

Por lo expuesto el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

Primero. - Aprobar en todas sus partes la LIQUIDACIÓN DE LAS COSTAS a favor 

de la parte demandante por la suma de CINCO MILLONES QUINIENTOS 

VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS OCHENTA PESOS M/L ($5.525.280.oo), de 

conformidad al artículo 366  numeral 1 del C.G.P. 

 

Segundo. - Ejecutoriado este auto, remítase el expediente a la Oficina de 

Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de Barranquilla para lo de su 

competencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

HERNÁN DE JESÚS ESTRADA ORTEGA 

Juez 

JD 
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PROCESO Ejecutivo  

RADICACION 08001-40-53-010-2020-00437-00 

DEMANDANTE BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO KAREN JULIETH SÁNCHEZ GALLARDO 

FECHA 14 de Octubre  de 2021. 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez; al Despacho solicitud de seguir 

adelante la ejecución, recibida en el correo institucional el 6 de octubre 

de 2021. Sírvase Ud. Proveer. 

 

JOSÉ ECHEVERRRÍA MARTÍNEZ. 

Secretario. 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. Catorce (14) 

de octubre de   dos mil veintiuno (2021).  

                                          

HECHOS: 

 

BANCOLOMBIA S.A, quien actúa por medio de apoderado judicial, 

presentó demanda ejecutiva con garantía real contra la señora KAREN 

JULIETH SANCHEZ GALLARDO, para que en sentencia se decrete la venta 

en pública subasta del bien inmueble ubicado en la carrera 27 No 65-40 

apto 2, Conjunto Residencial del Lima, en Barranquilla, Matricula 

Inmobiliaria 040-418431 y que con el producto del mismo se pague las 

siguientes sumas: 

 

a.  DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL CINCUENTA PESOS CON 

NOVENTA Y CINCO CENTAVOS M/L ($297.050,95), correspondientes a 

CUOTAS EN MORA DEL CAPITAL contenido en el PAGARÉ número 

90000072510.  

 

b. SETENTA Y DOS MILLONES TREINTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS OCHENTA 

Y OCHO PESOS CON VEINTIOCHO CENTAVOS M/L ($72.036.988,28), 

     correspondientes a CAPITAL INSOLUTO ACELERADO contenido en el 

PAGARÉ número 90000072510. 

 

c. SEIS MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS SIETE 

CON CUATRO CENTAVOS ($6.598.507,04) correspondientes a 

INTERESES CORRIENTES causados derivados del PAGARÉ número 

90000072510. 

 

Más los intereses moratorios a que hubiere lugar, desde que se hicieron 

exigibles hasta que se verifique el pago total de la obligación, más las 

costas y gastos. (Art. 431 del Código General del Proceso). 

 

CONSIDERACIONES: 
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Mediante el proceso ejecutivo se pretende hacer exigible las obligaciones 

que consten en aquellos títulos que por sí hacen plena prueba de las 

obligaciones para que aún en contra del querer del deudor se 

embarguen, secuestren y rematen sus bienes para hacer efectiva aquellas 

obligaciones. 

 

Para que la demanda ejecutiva tenga éxito debe reunir todos los requisitos 

de Ley, y a ella se acompañará el documento o documentos que prestan 

mérito ejecutivo. 

 

Cuando se garantiza el cumplimiento de las obligaciones con prenda o 

hipoteca el procedimiento para tal ejecución es el señalado en los 

artículos 468 C.G.P., dirigiendo la demanda contra el actual propietario 

inscrito del inmueble o mueble materia de la hipoteca o prenda, el cual 

va encaminado a obtener la venta en pública subasta del bien gravado y 

el pago de las obligaciones con el producto de dicha subasta previo el 

lleno de los requisitos legales. 

 

Si el mandamiento ejecutivo queda en firme, por no haberse formulado 

recurso contra él, ni haberse propuesto excepciones que enerven la 

acción, o por no prosperar ni aquellas ni estas, el auto que ordene seguir 

adelante con la ejecución, en la gran mayoría de los casos, no es sino la 

consecuencia inmediata del decreto de pago, el cual por así decirlo es la 

columna vertebral del proceso ejecutivo. 

 

En efecto, de conformidad con el Art. 468, Numeral 3º del CGP,  

 

 “Si no se proponen excepciones y se hubiere practicado el 

embargo de los bienes gravados con hipoteca o prenda, o el 

ejecutado hubiere prestado caución para evitarlo o levantarlo, se 

ordenará seguir adelante la ejecución para que con el producto de 

ellos se pague al demandante el crédito y las costas.” 

 

En el caso analizado, como documentos bases de recaudo presentaron 

Escritura Pública No.1221 del 03 de julio de 2019 protocolizada en la 

Notaría Séptima del Círculo de Barranquilla y PAGARÉ No. 90000072510, se 

desprenden la existencia de un crédito con garantía real, de la cual se 

desprende la existencia de una obligación expresa, clara y exigible a favor 

del demandante y a cargo del demandado. 

 

Mediante auto de fecha 9 de marzo de 2021, se libró mandamiento 

ejecutivo, igualmente, se decretó el embargo del bien hipotecado, y 

revisado el expediente digital se aprecia el Certificado de Matricula 

inmobiliaria No 040-418431, donde se encuentra inscrita la orden de 

embargo ordenada por este despacho mediante oficio 0033 del 9 de 

marzo del mismo año. 

 

El 13 de septiembre de 2021, la apoderada allega a través del correo 

institucional, memorial donde afirma haber realizado la notificación al 

demandado en el correo karen.sanchez0102@gmail.com , donde la 
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empresa de correos el DOMINA ENTREGA TOTAL S.A.S, certificó que fue 

entregada el 30 de marzo de 2021 con “ACUSE DE RECIBIDO”, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 8 del Decreto 806 de junio 4 

de 2020, dejando vencer el término sin proponer excepción alguna. 

 

Ahora bien, no habiendo presentado excepciones y encontrándose 

vencido el término para hacerlo, es preciso dar aplicación a lo dispuesto 

en el artículo 440 del C.G.P., el cual ordena que si no se propusieren 

excepciones oportunamente el Juez ordenará mediante auto el remate y 

avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se llegaren 

a embargar, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de  las 

obligaciones   determinadas  en el mandamiento de pago, practicar la 

liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado. 

 

RESUELVE: 

 

Primero: Seguir adelante la ejecución contra de la demandada KAREN 

JULIETH SÁNCHEZ GALLARDO, tal y como fuera decretada en el 

mandamiento de pago. 

 

Segundo: Ordenar el avalúo y remate del inmueble identificado con 

matrícula inmobiliaria No. 040-418431, para que con su producto se 

cancele el valor del crédito y costas del proceso al demandante. 

 

Tercero:  Señalar como agencias en derecho en favor de la parte 

demandante la suma de CINCO MILLONES QUINIENTOS VEINTICINCO MIL 

DOSCIENTOS OCHENTA PESOS M/L ($5.525.280.oo),  de conformidad a lo 

establecido en el acuerdo PSAA16-10554 de agosto 05 de 2016. Inclúyanse 

en la liquidación de las costas. 

 

Cuarto:  Condenar en costas al demandado. Por secretaría tásense.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

HERNÁN DE JESÚS ESTRADA ORTEGA 

Juez 

JD 
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PROCESO EJECUTIVO 

RADICACION 0800140530102021-00082-00 

DEMANDANTE LATAM CREDIT COLOMBIA  

DEMANDADO GLADYS DEL SOCORRO MONTAÑO RIBON 

FECHA 14 de octubre de 2021 

 

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez, Doy cuenta que, dentro del término de la 

fijación del emplazamiento en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, que 

lleva el Consejo Superior de la Judicatura. Ya han transcurrido los quince días 

siguientes a la publicación vencidos el 21 de septiembre de 2021, sin que la (s) 

parte (s) haya (n) comparecido al Juzgado a notificarse personalmente de la 

demanda. Al despacho para lo de su cargo. 

 

 

                                                      JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ 

Secretario 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. Catorce (14) de 

octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

                                     

Visto el informe secretarial, se observa que se han cumplido los requisitos y no 

habiendo comparecido el (los) emplazado (s), se procederá a la designación del 

Curador, tal como lo establece el Código General del Proceso artículo 48 numeral 

7 “La designación del curador ad lítem recaerá en un abogado que ejerza 

habitualmente la profesión, quien desempeñará el cargo en forma gratuita como 

defensor de oficio. El nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que el 

designado acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor 

de oficio. En consecuencia, el designado deberá concurrir inmediatamente a 

asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para 

lo cual se compulsarán copias a la autoridad competente”.   Por lo expuesto, este 

Juzgado, 

 

R  E  S  U  E  L  V  E: 

 

Primero: Nombrar como CURADOR AD LITEM   del  (de los) demandado (s)                                                                                                                                                                                                                  

GLADYS DEL SOCORRO MONTAÑO RIBON, a (el) (la) Doctor (a) RODRIGO 

FONTALVO PASTOR, para que lo (s) represente (n) en el proceso, y ejerza sus 

funciones de acuerdo con la ley, especialmente lo dispuesto en el Código 

General del Proceso artículo 48 numeral 7. Si el auxiliar se halla incurso en causales 

de incompatibilidad, inhabilidad, para el ejercicio del cargo, o de impedimento 

respecto de las partes o de sus apoderados deberá manifestarlo. 

 

La curadora podrá ser notificada en el correo electrónico: 

juridica.sarmiento@hotmail.com o teléfono celular: 3013206312. 

 

La designación es de forzosa aceptación y deberá concurrir de manera 

inmediata a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere 

lugar. Comuníquese por el medio más expedito, como lo ordena el artículo 49 del 

Código General del Proceso. 

 

Segundo: Señálese como gastos al curador ad litem la suma de DOSCIENTOS MIL 

PESOS M/L ($200.000,00), que debe cancelar la parte demandante. Pago que 

podrá realizarse directamente al auxiliar. Requerir al demandante aporte 

constancia del pago al auxiliar para que estos sean incluidos en la liquidación de 

costas. 

Notifíquese y Cúmplase, 
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HERNÁN DE JESÚS ESTRADA ORTEGA 

Juez 

 
 
JR. 
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PROCESO APREHENSION 

RADICACION 0800140530102021-00085-00 

DEMANDANTE GM FINANCIAL COLOMBIA SA 

DEMANDADO JUANITA TOBON MARIN 

FECHA 14 de octubre de 2021 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, Doy cuenta a usted de la anterior 

solicitud de TERMINACION del presente proceso, presentado el día 5 de 

octubre de 2021. Al despacho para lo de su cargo. 

                      

                                           JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ 

Secretario, 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. Catorce (14) 

de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Visto y constatado el anterior informe secretarial, se observa que (el) (la) 

Doctor (a) CLAUDIA VICTORIA RUEDA SANTOYO, presenta solicitud de 

terminación del presente asunto, por encontrarse perfeccionada la 

aprehensión del vehículo. 

 

Por lo expuesto, este Juzgado. 

 

R E S U E L V E: 

 

Primero: Decretar la TERMINACIÓN de la solicitud de APREHENSIÓN Y 

ENTREGA DE GARANTIA MOBILIARIA promovido por GM FINANCIAL 

COLOMBIA SA, contra JUANITA TOBON MARIN, por encontrarse 

perfeccionado su objetivo. 

 

Segundo: Decretar el levantamiento de la orden de inmovilización del 

vehículo de placas HYV-839. Líbrense los oficios del caso y ordenar su 

entrega a la deudora JUANITA TOBÓN MARIN.   

 

Tercero: Archivar el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

HERNÁN DE JESÚS ESTRADA ORTEGA 

JUEZ 

        

JR. 
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PROCESO Verbal 

RADICACION 008001-40-53-010-2021-00101-00 

DEMANDANTE PIEDAD MARIA AUJIN MOLINARES 

DEMANDADO INGENIERIA Y CONSTRUCCIONES CADA SAS 

FECHA 14 de octubre de 2021 

 

Informe secretarial: Al despacho del señor Juez el proceso referenciado, 

informándole que la demanda no fue subsanada en término. Sírvase 

proveer.                   

 

JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ. 

Secretario 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA, ATLÁNTICO. 

Catorce (14) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Visto y constatado el anterior informe secretarial que antecede y 

con base en lo señalado en el inciso 1º del Art. 90 del C. G. P., se, 

 

RESUELVE: 

 

Cuestión única: Rechazar la demanda, por no haberse subsanado los 

defectos indicados en el auto de inadmisión, dentro del término legal. 

 

Por secretaría, descargar del sistema Tyba.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

HERNÁN DE JESÚS ESTRADA ORTEGA 

Juez 

 
 

 

JR. 
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PROCESO VERBAL 

RADICACION 0800140530102021-00306-00 

DEMANDANTE ELIZABETH MARIA MANCILLA DE ORTEGA 

DEMANDADO HEREDEROS DEL SEÑOR CASTULO FONTALVO JIMENEZ 

Y OTROS 

FECHA 14 de octubre de 2021 

 

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez, Doy cuenta que, dentro del término de la 

fijación del emplazamiento en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, que 

lleva el Consejo Superior de la Judicatura. Ya han transcurrido los quince días 

siguientes a la publicación vencidos el 22 de septiembre de 2021, sin que la (s) 

parte (s) haya (n) comparecido al Juzgado a notificarse personalmente de la 

demanda. Al despacho para lo de su cargo. 

 

 

                                                      JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ 

Secretario 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. Catorce (14) de 

octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

                                     

Visto el informe secretarial, se observa que se han cumplido los requisitos y no 

habiendo comparecido el (los) emplazado (s), se procederá a la designación del 

Curador, tal como lo establece el Código General del Proceso artículo 48 numeral 

7 “La designación del curador ad lítem recaerá en un abogado que ejerza 

habitualmente la profesión, quien desempeñará el cargo en forma gratuita como 

defensor de oficio. El nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que el 

designado acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor 

de oficio. En consecuencia, el designado deberá concurrir inmediatamente a 

asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para 

lo cual se compulsarán copias a la autoridad competente”.   Por lo expuesto, este 

Juzgado, 

 

R  E  S  U  E  L  V  E: 

 

Primero: Nombrar como CURADOR AD LITEM   del  (de los) demandado (s)                                                                                                                                                                                                                  

señores  ISTRA  MARÍA  MANCILLA  FONTALVO,  ANA ISABEL MANCILLA FONTALVO, 

CARMAN MANCILLA FONTALVO, WILLIAM ENRIQUE MANCILLA   FONTALVO,   

ADOLFO   PADILLA   FONTALVO,   ZORAIDA   ESTHER RODRIGUEZ   FONTALVO,   

MARÍA   LIRIS   OREJARENA   FONTALVO   y   demás HEREDEROS INDETERMINADOS del 

señor CASTULO FONTALVO JIMENEZ, así como a  las  PERSONAS  INDETERMINADAS  que  

se  crean  con  derecho  sobre  el  bien objeto de pertenencia, a (el) (la) Doctor 

(a) MADELEINE ZULETA FORNARIS, para que lo (s) represente (n) en el proceso, y 

ejerza sus funciones de acuerdo con la ley, especialmente lo dispuesto en el 

Código General del Proceso artículo 48 numeral 7. Si el auxiliar se halla incurso 

en causales de incompatibilidad, inhabilidad, para el ejercicio del cargo, o de 

impedimento respecto de las partes o de sus apoderados deberá manifestarlo. 

 

La curadora podrá ser notificada en el correo electrónico: 

madezuleta09@hotmail.com o teléfono celular:3006547055. 

 

La designación es de forzosa aceptación y deberá concurrir de manera 

inmediata a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere 

lugar. Comuníquese por el medio más expedito, como lo ordena el artículo 49 del 

Código General del Proceso. 
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Segundo: Señálese como gastos al curador ad litem la suma de DOSCIENTOS MIL 

PESOS M/L ($200.000,00), que debe cancelar la parte demandante. Pago que 

podrá realizarse directamente al auxiliar. Requerir al demandante aporte 

constancia del pago al auxiliar para que estos sean incluidos en la liquidación de 

costas. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

                             

HERNÁN DE JESÚS ESTRADA ORTEGA 

Juez 
JR. 
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PROCESO VERBAL 

RADICADO 080014-053-010-2021-00387-00 

DEMANDANTE SJ ABOGADOS – ORGANIZACIÓN JURÍDICA S.A.S. 

EN LIQUIDACIÓN 

DEMANDADO RUBY DEL SOCORRO ALEMÁN SARMIENTO 

FECHA 14 de Octubre de 2021 

 

Informe secretarial. Al despacho del señor Juez el presente proceso con 

memorial de apelación recibido en el correo institucional el día 6 de octubre 

del año en curso. Sírvase a proveer.  

 

JOSÉ ECHEVERRIA MARTINEZ 

Secretario 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, ATLÁNTICO. Catorce 

(14) de octubre de dos mil veintiuno (2.021). 

 

El apoderado del demandante allega a través del correo institucional recurso 

de apelación debidamente sustentado contra la providencia de fecha 30 de 

septiembre de 2021 y publicada por estado el día 01 de octubre del año en 

curso, que rechazó la demanda. 

 

Revisado los argumentos del recurso de apelación interpuesto, se observa que 

será concedido por ser procedente, de conformidad con lo previsto en los 

artículos 90, 321 y 322 del C.G.P., así quedará previsto en la parte resolutiva de 

este proveído. 

 

En vista de lo expuesto el Juzgado…  

 

RESUELVE 

 

Cuestión única: Conceder en el efecto suspensivo el recurso de apelación 

formulado por el apoderado judicial de la parte demandante, mediante 

memorial recibido el 06 de octubre de 2021, contra el auto calendado 30 de 

septiembre del mismo año. 

 

Por secretaría, sométase a las formalidades del reparto el presente proceso 

entre los jueces civiles del circuito de Barranquilla. Hecho lo anterior, remítase a 

través de los medios electrónicos.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

HERNÁN DE JESÚS ESTRADA ORTEGA. 

Juez 

 

JD.- 
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PROCESO Sucesión 

RADICACION 008001-40-53-010-2021-00435-00 

DEMANDANTE CESAR AUGUSTO RENIZ ESCORCIA Y OTROS 

DEMANDADO JULIO CESAR RENIZ MARTINEZ Y OTROS 

FECHA 14 de octubre de 2021 

 

Informe secretarial: Al despacho del señor Juez el proceso referenciado, 

informándole que la demanda no fue subsanada en término. Sírvase 

proveer.                   

 

JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ. 

Secretario 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA, ATLÁNTICO. 

Catorce (14) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Visto y constatado el anterior informe secretarial que antecede y 

con base en lo señalado en el inciso 1º del Art. 90 del C. G. P., se, 

 

RESUELVE: 

 

Cuestión única: Rechazar la demanda, por no haberse subsanado los 

defectos indicados en el auto de inadmisión, dentro del término legal. 

 

Por secretaría, descargar del sistema Tyba.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

HERNÁN DE JESÚS ESTRADA ORTEGA 

Juez 

 
 

 

JR. 
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PROCESO Ejecutivo 

RADICACION 008001-40-53-010-2021-00481-00 

DEMANDANTE LIBIA IBETH HERRERA HERRERA 

DEMANDADO ELEINE CHARLIN RUIZ PINEDA 

FECHA 14 de octubre de 2021 

 

Informe secretarial: Al despacho del señor Juez el proceso referenciado, 

informándole que la demanda no fue subsanada en término. Sírvase 

proveer.                   

 

JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ. 

Secretario 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA, ATLÁNTICO. 

Catorce (14) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Visto y constatado el anterior informe secretarial que antecede y 

con base en lo señalado en el inciso 1º del Art. 90 del C. G. P., se, 

 

RESUELVE: 

 

Cuestión única: Rechazar la demanda, por no haberse subsanado los 

defectos indicados en el auto de inadmisión, dentro del término legal. 

 

Por secretaría, descargar del sistema Tyba.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

HERNÁN DE JESÚS ESTRADA ORTEGA 

Juez 
 

JR. 
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PROCESO EJECUTIVO 

RADICACION 080014-053-010-2020-00482-00 

DEMANDANTE BANCO CAJA SOCIAL 

DEMANDADO NORBERTO SUAREZ GARCIA 

FECHA 14 de octubre de 2021 

 

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez, Doy cuenta que, dentro del término de la 

fijación del emplazamiento en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, que 

lleva el Consejo Superior de la Judicatura. Ya han transcurrido los quince días 

siguientes a la publicación vencidos el 21 de septiembre de 2021, sin que la (s) 

parte (s) haya (n) comparecido al Juzgado a notificarse personalmente de la 

demanda. Al despacho para lo de su cargo. 

 

 

                                                      JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ 

Secretario 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. Catorce (14) de 

octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

                                     

Visto el informe secretarial, se observa que se han cumplido los requisitos y no 

habiendo comparecido el (los) emplazado (s), se procederá a la designación del 

Curador, tal como lo establece el Código General del Proceso artículo 48 numeral 

7 “La designación del curador ad lítem recaerá en un abogado que ejerza 

habitualmente la profesión, quien desempeñará el cargo en forma gratuita como 

defensor de oficio. El nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que el 

designado acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor 

de oficio. En consecuencia, el designado deberá concurrir inmediatamente a 

asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para 

lo cual se compulsarán copias a la autoridad competente”.   Por lo expuesto, este 

Juzgado, 

 

R  E  S  U  E  L  V  E: 

 

Primero: Nombrar como CURADOR AD LITEM   del  (de los) demandado (s)                                                                                                                                                                                                                  

NORBERTO SUAREZ GARCIA, a (el) (la) Doctor (a) RAFAEL VILLERO LARA, para 

que lo (s) represente (n) en el proceso, y ejerza sus funciones de acuerdo con la 

ley, especialmente lo dispuesto en el Código General del Proceso artículo 48 

numeral 7. Si el auxiliar se halla incurso en causales de incompatibilidad, 

inhabilidad, para el ejercicio del cargo, o de impedimento respecto de las 

partes o de sus apoderados deberá manifestarlo. 

 

La curadora podrá ser notificada en el correo electrónico: 

rafavilleroms@hotmail.com o teléfono celular: 3107184309. 

 

La designación es de forzosa aceptación y deberá concurrir de manera 

inmediata a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere 

lugar. Comuníquese por el medio más expedito, como lo ordena el artículo 49 del 

Código General del Proceso. 

 

Segundo: Señálese como gastos al curador ad litem la suma de DOSCIENTOS MIL 

PESOS M/L ($200.000,00), que debe cancelar la parte demandante. Pago que 

podrá realizarse directamente al auxiliar. Requerir al demandante aporte 

constancia del pago al auxiliar para que estos sean incluidos en la liquidación de 

costas. 

Notifíquese y Cúmplase, 
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PROCESO Sucesión 

RADICACION 008001-40-53-010-2021-00492-00 

DEMANDANTE BANCO GNB SUDAMERIS SA 

DEMANDADO LEIDER FRANK RADA ARIAS 

FECHA 14 de octubre de 2021 

 

Informe secretarial: Al despacho del señor Juez el proceso referenciado, 

informándole que la demanda no fue subsanada en término. Sírvase 

proveer.                   

 

JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ. 

Secretario 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA, ATLÁNTICO. 

Catorce (14) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Visto y constatado el anterior informe secretarial que antecede y 

con base en lo señalado en el inciso 1º del Art. 90 del C. G. P., se, 

 

RESUELVE: 

 

Cuestión única: Rechazar la demanda, por no haberse subsanado los 

defectos indicados en el auto de inadmisión, dentro del término legal. 

 

Por secretaría, descargar del sistema Tyba.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

HERNÁN DE JESÚS ESTRADA ORTEGA 

Juez 

 

 

 

JR. 
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PROCESO Divisorio 

RADICACION 008001-40-53-010-2021-00497-00 

DEMANDANTE LUIS ANTONIO MUÑOZ VEGA Y OTRAS  

DEMANDADO MARIA EUGENIA MUÑOZ VEGA 

FECHA 14 de octubre de 2021 

 

Informe secretarial: Al despacho del señor Juez el proceso referenciado, 

informándole que la demanda no fue subsanada en término. Sírvase 

proveer.                   

 

JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ. 

Secretario 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA, ATLÁNTICO. 

Catorce (14) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Visto y constatado el anterior informe secretarial que antecede y 

con base en lo señalado en el inciso 1º del Art. 90 del C. G. P., se, 

 

RESUELVE: 

 

Cuestión única: Rechazar la demanda, por no haberse subsanado los 

defectos indicados en el auto de inadmisión, dentro del término legal. 

 

Por secretaría, descargar del sistema Tyba.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

HERNÁN DE JESÚS ESTRADA ORTEGA 

Juez 

 

JR. 
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PROCESO SUCESION INTESTADA 

DEMANDANTE  MARTA ELENA ROCHA BARROS Y OTROS 

CAUSANTE ENIDA ROCHA TORRES 

RADICACION 0800-140-53-010-2021-00549-00 

FECHA 14 de octubre de 2021 

 

 

Informe secretarial: Señor Juez, A su despacho la demanda de sucesión 

referenciada, informándole que nos correspondió por reparto del 06 de 

septiembre de 2021 enviada desde el correo electrónico: 

ford228@hotmail.com, asì mismo, que se encuentra debidamente radicada. 

Para lo de su conocimiento, sírvase proveer. 

                                   

 

                 JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ 

Secretario 

                                                          

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. Catorce (14) 

de octubre de dos mil veintiuno (2021).  

 

Al examinar la demanda de SUCESIÓN INTESTADA cuya causante es la finada 

ENIDA ROCHA TORRES instaurada por MARTA ELENA ROCHA BARROS, 

EMERSON DE CASTRO ROCHA, ROGER DE CASTRO ROCHA, LAURA DE 

CASTRO ROCHA se observa que: 

 

- No se indicó sí la causante tenía otros herederos de mejor derecho o 

que estuviesen por encima de los demandantes, en el orden sucesoral 

que establece el Código Civil, tales como padres o hermanos. 

- No se acreditó que los demandantes sean herederos de la causante, 

en calidad de sobrinos. Para lo cual, en el caso de la señora Marta 

Elena Rocha Barros deberá aportar registro civil de nacimiento de su 

papá o mamá, a fin de acreditar que sea hermana de la señora Enida 

Rocha Torres.  

En el caso de los demás demandantes, deberán aportar el registro civil 

de nacimiento del papá o la mamá de la señora MOYRA ELENA 

ROCHA JIMENEZ, es decir, de su abuelo,  a fin de acreditar que sea 

hermana de la causante Enida Rocha Torres.  

 

De igual forma, se deberá aportar registro civil de nacimiento de la 

causante, señora ENIDA ROCHA TORRES. 

- No se aportó el certificado de avalúo catastral del inmueble objeto de 

sucesión.  

- El certificado de tradición allegado correspondiente al folio de 

matricula número 041-112576 no corresponde al indicado en la 

demanda con folio número 040-347853, por lo tanto, debe ser 
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aclarado este punto. Además, se deberá aportar con vigencia no 

superior a un mes.  

 

Lo anterior se constituye en causal de inadmisión de la demanda de 

acuerdo con lo establecido en el Art.90 del Código General del Proceso. En 

consecuencia, manténgase la misma en secretaría por el término de cinco 

(5) días so pena de rechazo, a fin de que se subsane en el defecto antes 

anotado.- 

 

Por lo brevemente expuesto, el JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE 

BARRANQUILLA: 

R E S U E L V E : 

 

Primero: Mantener en secretaria la demanda de sucesión intestada cuya 

causante es la finada ENIDA ROCHA TORRES promovida por MARTA ELENA 

ROCHA BARROS, EMERSON DE CASTRO ROCHA, ROGER DE CASTRO ROCHA, 

LAURA DE CASTRO ROCHA, por el término de cinco (5) días, a fin de que sea 

subsanada en las faltas anotadas, so pena de rechazo. 

 

Segundo: Reconocer personería como apoderado judicial de los señores 

MARTA ELENA ROCHA BARROS, EMERSON DE CASTRO ROCHA, ROGER DE 

CASTRO ROCHA, LAURA DE CASTRO ROCHA, al Doctor HERLING SARMIENTO 

GUZMAN, identificado con la C.C.72.203.720 y T.P.188.969 del C.S.J., en los 

términos y para los efectos dispuestos en el poder. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

HERNÁN DE JESÚS ESTRADA ORTEGA 

Juez 

 

C.P.S.  
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PROCESO APREHENSION Y ENTREGA DE GARANTIA MOBILIARIA 

RADICADO 0800-140-53-010-2021-00552-00 

ACREEDOR 

GARANTIZADO 

RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FIANCIAMIENTO 

GARANTE ANA LOURDES MENDOZA MOLINA 

FECHA 14 de octubre de 2021 

 

 

Informe secretarial: Señora Juez, a su despacho la solicitud de aprehensión 

referenciada, informándole que nos correspondió por reparto del día 07 de 

septiembre de 2021, enviada desde el correo electrónico: 

upenalob@cendoj.ramajudicial.gov.co por razón de la competencia.  Para 

su admisión. Sírvase proveer. 

                                                          

JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ 

Secretario 

                                                          

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. Catorce (14) 

de octubre de dos mil veintiuno (2021).  
 

Como la solicitud de aprehensión y entrega de garantía mobiliaria 

promovida por RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FIANCIAMIENTO contra ANA 

LOURDES MENDOZA MOLINA reúne los requisitos establecidos en el numeral 2º 

del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, que reglamentó el artículo 

60 de la ley 1676 de 2013, se procederá a su admisión, así quedará 

consignado en la parte resolutiva de este proveído. 

 

Por lo anterior, se 

 

R E S U E L V E : 

 

Primero: Admitir la solicitud especial de APREHENSIÓN Y ENTREGA DE 

GARANTÍA MOBILIARIA, presentada por RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE 

FIANCIAMIENTO, a través de apoderado judicial, contra la señora ANA 

LOURDES MENDOZA MOLINA. 

 

Segundo: Ordenar a la POLICIA NACIONAL - AUTOMOTORES, para que 

proceda a la inmovilización del VEHICULO:  

 

MARCA:                     RENAULT  

LINEA:                         SANDERO EXPRESSION  

CLASE:                        AUTOMOVIL 

PLACAS:                     HEU-244  

COLOR:                      GRIS COMET  

MODELO:                    2017  

SERVICIO:                   PARTICULAR  

NUMERO DE CHASIS: 9FB5SREB4HM647418.  

NUMERO DE MOTOR: A812Q004254 
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De propiedad de la señora ANA LOURDES MENDOZA MOLINA, sobre lo cual 

se informará a este Despacho una vez que sea aprehendido allegando lo 

actuado. Dicho automotor será trasladado al parqueadero que el Acreedor 

Garantizado disponga para tal fin. Ofíciese en tal sentido. 

 

Una vez cumplida la inmovilización procédase a realizar la respectiva 

entrega del automotor al acreedor garantizado, RCI COLOMBIA COMPAÑÍA 

DE FIANCIAMIENTO, a través de su apoderado judicial, representante legal o 

quien este designe. 

   

Tercero: Reconocer personería como apoderada judicial de RCI COLOMBIA 

COMPAÑÍA DE FIANCIAMIENTO, a la Doctora CAROLINA ABELLO OTALORA 

identificado con la C.C.22.461.911 y T.P.129.978 expedida por el Consejo 

Superior de la Judicatura, en los términos y para los efectos dispuestos en el 

poder. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

HERNÁN DE JESÚS ESTRADA ORTEGA 

Juez 
C.P.S. 
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PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE  GALLARDO`S & ASOCIADOS S.A. 

DEMANDADO MARIA JOSE PEREZ GAMARRA Y OTRO 

RADICACION 0800-140-53-010-2021-0055600 

FECHA 14 de octubre de 2021 

 

Informe secretarial: Señora Juez, A su despacho la demanda ejecutiva 

referenciada, informándole que nos correspondió por reparto del 07 de 

septiembre de 2021 enviada desde el correo electrónico: 

walterhernandezgacham@gmail.com, asì mismo, que se encuentra 

debidamente radicada. Para lo de su conocimiento, sírvase proveer. 

                                  

                 JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ 

Secretario 

                                                          

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. Catorce (14) 

de octubre de dos mil veintiuno (2021).  

 

Al examinar la demanda EJECUTIVA instaurada por GALLARDO`S & 

ASOCIADOS S.A. contra MARIA JOSE PEREZ GAMARRA y FREDDY RAFAEL 

NAVARRO LECHUGA, se observa que: 

 

- No hay claridad en los hechos de la demanda, por cuanto, el 

demandante deberá aclarar las razones por las cuales sí el cánon para 

el año 2020 se encontraba establecido en la suma de $1.899.836,oo, 

especificó en los meses de septiembre y octubre de 2020 la suma de 

$949.918,oo. 

 

- No se acreditó que el Poder otorgado provenga de la cuenta de correo 

electrónico inscrita en el Certificado de Existencia y Representación 

Legal de la sociedad demandante, GALLARDO`S & ASOCIADOS S.A.. 

Toda vez que el correo inscrito es gallardosconstructores@hotmail.com  

y la constancia que se allegó con la demanda proviene del correo 

electrónico frank@gallardos.com.co. 

 

- No se allegó el título de recaudo ejecutivo con relación a las 

pretensiones solicitadas sobre adecuaciones por la suma de 

$1.500.000,oo, cuotas de administración por la suma de $7.452.000,oo, 

servicio de energía $3.325.523,oo, gastos de honorarios y cobranzas por 

la suma de $13.094.586,oo. Se debe advertir que la demanda no es 

declarativa sino ejecutiva, por lo tanto, ha debido aportarse el título 

ejecutivo donde se desprendan esas obligaciones de forma clara, 

expresa y exigible de conformidad con lo previsto en el artículo 422 del 

Código General del Proceso. Sí bien se aportó el contrato de 

arrendamiento, no se logra evidenciar que el demandante hubiese 

incurrido en el pago de esas sumas y que estuviesen a cargo de los 

demandados.  
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- No se indicó la dirección de notificaciones físicas de la demandada, 

MARIA JOSE PEREZ GAMARRA.  

 

Lo anterior se constituye en causal de inadmisión de la demanda de 

acuerdo con lo establecido en el Art.90 del Código General del Proceso. En 

consecuencia, manténgase la misma en secretaría por el término de cinco 

(5) días so pena de rechazo, a fin de que se subsane en el defecto antes 

anotado.- 

 

Por lo brevemente expuesto, el JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE 

BARRANQUILLA: 

R E S U E L V E : 

 

Primero: Mantener en secretaria la demanda promovida por GALLARDO`S & 

ASOCIADOS S.A. contra los señores MARIA JOSE PEREZ GAMARRA y FREDDY 

RAFAEL NAVARRO LECHUGA, por el término de cinco (5) días, a fin de que 

sea subsanada en las faltas anotadas, so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

HERNÁN DE JESÚS ESTRADA ORTEGA 

Juez 

 

 

 

C.P.S. 
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PROCESO APREHENSION Y ENTREGA DE GARANTIA MOBILIARIA 

RADICADO 0800-140-53-010-2021-00559-00 

ACREEDOR 

GARANTIZADO 

GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO 

GARANTE NACIRA HOYOS MARTINEZ 

FECHA 14 de octubre de 2021 

 

 

Informe secretarial: Señor Juez, a su despacho la solicitud de aprehensión 

referenciada, informándole que nos correspondió por reparto del día 09 de 

septiembre de 2021, enviada desde el correo electrónico: 

jramos@jramosabogado.com.  Para su admisión. Sírvase proveer. 

                                                          

JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ 

Secretario 

                                                          

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. Catorce (14) 

de octubre de dos mil veintiuno (2021).  
 

Como la solicitud de aprehensión y entrega de garantía mobiliaria 

promovida por GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO contra NACIRA HOYOS MARTINEZ reúne los requisitos 

establecidos en el numeral 2º del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 

2015, que reglamentó el artículo 60 de la ley 1676 de 2013, se procederá a su 

admisión, así quedará consignado en la parte resolutiva de este proveído. 

 

Por lo anterior, se 

 

R E S U E L V E : 

 

Primero: Admitir la solicitud especial de APREHENSIÓN Y ENTREGA DE 

GARANTÍA MOBILIARIA, presentada por GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. 

COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, a través de apoderado judicial, contra la 

señora NACIRA HOYOS MARTINEZ. 

 

Segundo: Ordenar a la POLICIA NACIONAL - AUTOMOTORES, para que 

proceda a la inmovilización del VEHICULO:  

 

MARCA:                     CHEVROLET 

LINEA:                         SAIL 

CLASE:                        AUTOMOVIL 

PLACAS:                     CRT-792 

COLOR:                       BLANCO GALAXIA 

MODELO:                    2017  

SERVICIO:                   PARTICULAR 

NUMERO DE CHASIS: 9GASA58M7HB006009 

NUMERO DE MOTOR: LCU*160190110*  
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De propiedad de la señora NACIRA HOYOS MARTINEZ, sobre lo cual se 

informará a este Despacho una vez que sea aprehendido allegando lo 

actuado. Dicho automotor será trasladado al parqueadero que el Acreedor 

Garantizado disponga para tal fin. Ofíciese en tal sentido. 

 

Una vez cumplida la inmovilización procédase a realizar la respectiva 

entrega del automotor al acreedor garantizado, GM FINANCIAL COLOMBIA 

S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, a través de su apoderado judicial, 

representante legal o quien este designe. 

   

Tercero: Reconocer personería como apoderado judicial de GM FINANCIAL 

COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, al Doctor JAIRO ENRIQUE 

RAMOS LAZARO identificado con la C.C.5.084.605 y T.P.76.705 expedida por el 

Consejo Superior de la Judicatura, en los términos y para los efectos dispuestos 

en el poder. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

HERNÁN DE JESÚS ESTRADA ORTEGA 

Juez 

 

C.P.S. 
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PROCESO EJECUTIVO 

RADICADO 0800-140-53-010-2021-00561-00 

DEMANDANTE FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO 

DEMANDADO OSCAR HERNANDO LLANO CARREO 

FECHA 14 de octubre de 2021 

 

Informe secretarial: Señor Juez, a su despacho la demanda ejecutiva 

referenciada, informándole que nos correspondió por reparto del 09 de 

septiembre de 2021 enviada desde el correo electrónico: 

jeimy.marzal639@aecsa.co, así mismo, se encuentra debidamente radicada. 

Para su conocimiento, sírvase proveer. 

                    

                                 

JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ 

Secretario 

                                                          

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. Catorce (14) de 

octubre de dos mil veintiuno (2021).  

 

Como de la Escritura Pública No.1120 del 27 de agosto de 2020 protocolizada 

en la Notaría Cuarta del Círculo de Barranquilla, se desprende la existencia de 

un crédito hipotecario al igual que su vigencia constatada en el Certificado 

de Tradición y libertad de matrícula inmobiliaria No.040-338229, resulta a cargo 

del señor OSCAR HERNANDO LLANO CARREO una obligación clara, expresa y 

actualmente exigible de pagar una cantidad líquida de dinero. 

 

Así mismo, se observa que la demanda ejecutiva promovida por el FONDO 

NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, en contra del señor 

OSCAR HERNANDO LLANO CARREO reúne los requisitos exigidos en los Arts.422 

y 468 del Código General del Proceso, en concordancia con los artículos 621 y 

709 del Código de Comercio y el Art.6 del Decreto 806 de 2020, es 

procedente su admisión. 
 

Por lo anterior, se 

 

R E S U E L V E 

               

Primero: Librar Mandamiento de Pago a favor del FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, contra del señor OSCAR HERNANDO 

LLANO CARREO, para que en el término de cinco (5) días contados a partir de 

la notificación de este proveído, pague la siguiente suma: 

 

a) DOSCIENTOS SESENTA MIL OCHENTA DOS CON TRES MIL 

SEISCIENTOS VEINTINUEVE DIEZMILESIMAS UVR (260082,3629 UVR) 

equivalentes a SETENTA Y CUATRO MILLONES CIENTO NOVENTA Y 

TRES MIL DOSCIENTOS UN PESOS CON CINCUENTA Y UN 

CENTAVOS M/L ($74.193.201,51) correspondientes a CAPITAL 

INSOLUTO, contenida en el PAGARÉ número 72221797. 
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Más los intereses moratorios a que hubiere lugar, desde que se hicieron 

exigibles hasta que se verifique el pago total de la obligación, más las costas y 

gastos. (Art. 431 del Código General del Proceso). 

   

b) MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS CON MIL TRESCIENTAS 

VEINTIOCHO   DIEZMILESIMAS UVR (1.292,1.328 UVR)  equivalentes 

a TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO  MIL SEISCIENTOS CUATRO 

PESOS CON VEINTISIETE CENTAVOS M/L ($368.604,27) 

correspondientes a cuotas de CAPITAL VENCIDAS y adeudadas, 

contenidas en el PAGARÉ número 72221797.         

 

Más los intereses moratorios a que hubiere lugar, desde que se hicieron 

exigibles hasta que se verifique el pago total de la obligación, más las costas y 

gastos. (Art. 431 del Código General del Proceso). 

 

c) DOCE MIL CIENTO UNO CON DOS MIL TREINTA Y SEIS 

DIEZMILESIMAS UVR (12101,2036 UVR) equivalentes a TRES 

MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL OCHENTA Y 

SIETE PESOS CON TREINTA Y SEIS CENTAVOS correspondientes a 

INTERESES DE PLAZO causados derivados del PAGARÉ número 

72221797. 

 

d) TRESCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CUATROSCIENTOS 

CINCUENTA Y DOS PESOS CON SESENTA Y CUATRO CENTAVOS 

M/L ($369.452,64) correspondientes a cuotas de SEGURO 

vencidas y adeudadas contenidas en la Escritura Pública 

No.1120 del 27 de agosto de 2020 protocolizada en la Notaría 

Cuarta del Círculo de Barranquilla. 

 

Segundo: Notificar a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 291, 292 y 301 del Código General del Proceso en concordancia 

con el Art. 8ºdel Decreto 806 de 2020, hágasele entrega de la copia de la 

demanda y sus anexos en mensaje de datos. Adviértasele que tiene un 

término de diez (10) días para proponer excepciones de conformidad a lo 

establecido en el Art.442 numeral 1º del Código General del Proceso.   

 

Tercero: Aceptar, como título de recudo ejecutivo, las copias del PAGARÉ 

número 72221797 y la Escritura Pública No.1120 del 27 de agosto de 2020 

protocolizada en la Notaría Cuarta del Círculo de Barranquilla, pero se le 

impone a la parte demandante la obligación de poner a disposición del 

juzgado los originales, cuando sean necesarios para surtir alguna actuación 

procesal, so pena de declararse terminado el proceso por carencia del título 

valor original. 

 

Cuarto: Ordenar al apoderado y/o demandante la conservación y custodia 

del original del título valor y la escritura pública, objetos del recaudo ejecutivo. 

     

Quinto: Reconocer personería como apoderada judicial del FONDO 

NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, a la Doctora DANYELA 

REYES GONZALEZ, identificado (a) con la C.C.1.052.381.072 y T.P.198.584 del C. 

S. J., en los términos y para los efectos dispuestos en el poder. 
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Sexto: Decretar el embargo del bien inmueble ubicado en la CARRERA 38 

No.84-29 CASA No.1 en esta ciudad, distinguido con la matrícula inmobiliaria 

No.040-338229 de propiedad del demandado OSCAR HERNANDO LLANO 

CARREO con C.C.72.221.797. Librar el oficio al Registrador de Instrumentos 

Públicos correspondiente con la advertencia de lo previsto en el artículo 468 

numeral 6º del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

HERNÁN DE JESÚS ESTRADA ORTEGA 

Juez 

                                                                                                                                      
C.P.S. 
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PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE  SYSTEMGROUP S.A.S. 

DEMANDADO FRANKLIN ALBERTO COVA BARRIOS 

RADICACION 0800-140-53-010-2021-00563-00 

FECHA 14 de octubre de 2021 

 

Informe secretarial: Señora Juez, A su despacho la demanda ejecutiva 

referenciada, informándole que nos correspondió por reparto del 13 de 

septiembre de 2021 enviada desde el correo electrónico: j.gallo@sgnpl.com, 

asì mismo, que se encuentra debidamente radicada. Para lo de su 

conocimiento, sírvase proveer. 

                                   

                 JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ 

Secretario 

                                                          

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. Catorce (14) 

de octubre de dos mil veintiuno (2021).  

 

Al examinar la demanda EJECUTIVA instaurada por SYSTEMGROUP S.A.S. 

contra FRANKLIN ALBERTO COVA BARRIOS, se observa que: 

- No hay claridad en las pretensiones de la demanda, por cuanto, la 

suma señalada en las pretensiones es superior a la especificada en el 

Pagaré.  

- No se acreditó que el Poder otorgado proviniera de la cuenta de 

correo electrónico de la sociedad demandante, SYSTEMGROUP S.A.S..  

Lo anterior se constituye en causal de inadmisión de la demanda de 

acuerdo con lo establecido en el Art.90 del Código General del Proceso. En 

consecuencia, manténgase la misma en secretaría por el término de cinco 

(5) días so pena de rechazo, a fin de que se subsane en el defecto antes 

anotado.- 

 

Por lo brevemente expuesto, el JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE 

BARRANQUILLA: 

R E S U E L V E : 

 

Primero: Mantener en secretaria la demanda promovida por SYSTEMGROUP 

S.A.S. contra el señor FRANKLIN ALBERTO COVA BARRIOS, por el término de 

cinco (5) días, a fin de que sea subsanada en las faltas anotadas, so pena de 

rechazo. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

HERNÁN DE JESÚS ESTRADA ORTEGA 

Juez 
C.P.S.  
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PROCESO APREHENSION Y ENTREGA DE GARANTIA MOBILIARIA 

RADICADO 0800-140-53-010-2021-00568-00 

ACREEDOR 

GARANTIZADO 

BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. – 

BBVA COLOMBIA 

GARANTE FABIO ANDRES DAZA IMITOLA 

FECHA 14 de octubre de 2021 

 

 

Informe secretarial: Señor Juez, a su despacho la solicitud de aprehensión 

referenciada, informándole que nos correspondió por reparto del día 13 de 

septiembre de 2021, enviada desde el correo electrónico: 

bayron.tapia694@aecsa.co.  Para su admisión. Sírvase proveer. 

                                                          

JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ 

Secretario 

                                                          

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. Catorce (14) 

de octubre de dos mil veintiuno (2021).  
 

Como la solicitud de aprehensión y entrega de garantía mobiliaria 

promovida por BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. – BBVA 

COLOMBIA contra FABIO ANDRES DAZA IMITOLA reúne los requisitos 

establecidos en el numeral 2º del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 

2015, que reglamentó el artículo 60 de la ley 1676 de 2013, se procederá a su 

admisión, así quedará consignado en la parte resolutiva de este proveído. 

 

Por lo anterior, se 

 

R E S U E L V E : 

 

 

Primero: Admitir la solicitud especial de APREHENSIÓN Y ENTREGA DE 

GARANTÍA MOBILIARIA, presentada por BANCO BILBAO VIZCAYA 

ARGENTARIA COLOMBIA S.A. – BBVA COLOMBIA, a través de apoderado 

judicial, contra el señor FABIO ANDRES DAZA IMITOLA. 

 

Segundo: Ordenar a la POLICIA NACIONAL - AUTOMOTORES, para que 

proceda a la inmovilización del VEHICULO:  

 

MARCA:                     CHEVROLET 

LINEA:                         SPARK 

CLASE:                        AUTOMOVIL 

PLACAS:                      HEX-026 

COLOR:                       NEGRO 

MODELO:                    2020  

SERVICIO:                   PARTICULAR 

NUMERO DE CHASIS: 9GACE6CD1LB022253 

NUMERO DE MOTOR: Z2192320L4AX0367  

 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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De propiedad del señor FABIO ANDRES DAZA IMITOLA, sobre lo cual se 

informará a este Despacho una vez que sea aprehendido allegando lo 

actuado. Dicho automotor será trasladado al parqueadero que el Acreedor 

Garantizado disponga para tal fin. Ofíciese en tal sentido. 

 

Una vez cumplida la inmovilización procédase a realizar la respectiva 

entrega del automotor al acreedor garantizado, BANCO BILBAO VIZCAYA 

ARGENTARIA COLOMBIA S.A. – BBVA COLOMBIA, a través de su apoderado 

judicial, representante legal o quien este designe. 

   

Tercero: Reconocer personería como apoderada judicial de BANCO BILBAO 

VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. – BBVA COLOMBIA a la Doctora 

CAROLINA ABELLO OTALORA identificado con la C.C.22.461.911 y T.P.129.978 

expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, en los términos y para los 

efectos dispuestos en el poder. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

HERNÁN DE JESÚS ESTRADA ORTEGA 

Juez 
 

 

 

 

C.P.S. 
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PROCESO APREHENSION Y ENTREGA DE GARANTIA MOBILIARIA 

RADICADO 0800-140-53-010-2021-00577-00 

ACREEDOR 

GARANTIZADO 

FINANZAUTO S.A. 

GARANTE KATHERINE ESTHER MERCADO OLIVEROS 

FECHA 14 de octubre de 2021 

 

 

Informe secretarial: Señor Juez, a su despacho la solicitud de aprehensión 

referenciada, informándole que nos correspondió por reparto del día 16 de 

septiembre de 2021, enviada desde el correo electrónico: 

mariafuentes@usantotomas.edu.co.  Para su admisión. Sírvase proveer. 

                                                          

JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ 

Secretario 

                                                          

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. Catorce (14) 

de octubre de dos mil veintiuno (2021).  
 

Como la solicitud de aprehensión y entrega de garantía mobiliaria 

promovida por FINANZAUTO S.A. contra KATHERINE ESTHER MERCADO 

OLIVEROS reúne los requisitos establecidos en el numeral 2º del artículo 

2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, que reglamentó el artículo 60 de la ley 

1676 de 2013, se procederá a su admisión, así quedará consignado en la 

parte resolutiva de este proveído. 

 

Por lo anterior, se 

 

R E S U E L V E : 

 

Primero: Admitir la solicitud especial de APREHENSIÓN Y ENTREGA DE 

GARANTÍA MOBILIARIA, presentada por FINANZAUTO S.A., a través de 

apoderado judicial, contra la señora KATHERINE ESTHER MERCADO OLIVEROS. 

 

Segundo: Ordenar a la POLICIA NACIONAL - AUTOMOTORES, para que 

proceda a la inmovilización del VEHICULO:  

 

MARCA:                     SUSUKI 

LINEA:                         ERTIGA AT 

CLASE:                        CAMIONETA 

PLACAS:                      GJO-713 

COLOR:                       CAFE 

MODELO:                    2020  

SERVICIO:                   PARTICULAR 

NUMERO DE CHASIS: MHYNC22S0LJ104604 

NUMERO DE MOTOR: K15BT1060109  
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De propiedad de la señora KATHERINE ESTHER MERCADO OLIVEROS, sobre lo 

cual se informará a este Despacho una vez que sea aprehendido allegando 

lo actuado. Dicho automotor será trasladado al parqueadero que el 

Acreedor Garantizado disponga para tal fin. Ofíciese en tal sentido. 

 

Una vez cumplida la inmovilización procédase a realizar la respectiva 

entrega del automotor al acreedor garantizado, FINANZAUTO S.A., a través 

de su apoderado judicial, representante legal o quien este designe. 

   

Tercero: Reconocer personería como apoderado judicial de FINANZAUTO 

S.A., al Doctor ALEJANDRO CASTAÑEDA SALAMANCA identificado con la 

C.C.80.411.877 y T.P.58.833 expedida por el Consejo Superior de la 

Judicatura, en los términos y para los efectos dispuestos en el poder. 

 

            

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

HERNÁN DE JESÚS ESTRADA ORTEGA 

Juez 
 

 

C.P.S. 
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